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0Frcto N' 3s656.2015-SBS

Señor
Gerente Genenal

INTERSEGURO COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.

Av. Felipe Pardo y Aliaga No 640, Piso 2

San lsidro

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de alcanzade la transcripción de la Resolución sBS No

5565-2015 para su conocimiento y fines pertinentes.
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VISTOS:

La solicitud presentada por Interseguro Compañía de
Seguros S,A. (en adelante la Compañia) mediante cartas recibidas con fecha 15 de julio de 2014 y 17 de
agosto de 2015, para que al amparo de lo establecido en la Ley N'29946, Ley del Contrato de Seguro, la
Resolución SBS N" 3199-2013, Reglamento de Transparencia de Información y Contratación de Seguros,
en adelante Reglamento de Transparencia, y la Resoluciór SBS N'7044-2014, Reglamento de Registro
de Modelos de Pólizas de Seguro y Notas Tecnicas,0sta Superintendencia proceda a aprobar las
Condiciones Mínimas del modelo de póliza de seguro del producto denominado "Segu¡o de Protección
Total - Soles y Dólares', registrado con Código SBS N' V 2028000107 y, consecuentemente, registrar la
modif¡cación por adecuación;

CONSIDERA¡IDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley General del

Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros,

aprobada med¡ante Ley N' 26702, en adelante Ley Genenrl, y en la Ley del Conhato de SeguÍo aprobada
por Ley N' 29946, en adelante Ley de Seguros, conesponde a la Superintendencia identificar cláusulas
abusivas y prohibir la utilización de pólizas redactadas en i:ondiciones que no satisfagan lo señalado en la

tey;

Que, mediarte la Ley de Seguros, se dispuso que esta

Superintendencia apruebe las condiciones mínimas de las pól¡zas de seguro que se comerciallcen en el

mercado peruano en materia de seguros personales, c,bligatorios y masivos, a fn de brindar mayor

orotección a los usuarios del sislema:

Que, el Reglamento de Transparencia describe la facultad

de esta Superintendencia para la aprobación administr¿,tiva previa de las condiciones mínimas en las

pólizas de seguro, asi como para la determinación de clátsulas abusivas;

Que, según o establecido en el artículo 10'del Reglamento

de Transparencia, en materia de seguros personales, obligatorios y masivos, las empresas debeÉn

someter a aprobación administrativa previa de esta Superintendencia las condiciones mínimas que se

detallan a continuación, según el tipo de seguro, c¿ ncteristicas del producto y la modalidad de

comercialización que se haya prev¡sto pan el producto dtt seguro:
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a. El derecho del contratante y/o asegurado de ser informado respecto de las modificaciones de
las condiciones contractuales propuestas por la ernpresa, durante la vigencia del contrato, asi
como del derecho a aceptar o no dichas modificac¡ones, debiendo indicarse el procedimiento,
plazos y formalidades aplicables, en concordancia c;on lo previsto en el articulo 30' de la Ley de
Seguros.

b. En el caso de seguros de salud, el tratam¡ento del procedimiento sobre preexistencia conforme

a la Ley de Seguros y demás normas aplicables.

c. La obl¡gación de las empresas de pagar el r;iniestro conforme al plazo y procedimiento

establecido en el articulo 74'de la Ley de Seguros.

d. Los aspectos referidos a la información minima y documentación a presentar para proceder a la

liquidación del siniestro, en caso corresponda, considerando para tal efecto lo señalado en el

articulo 74" de la Ley de Seguros.

e- Los mecanismos de solución de controversias que las partes acuerden, en caso corresponda,

considerando lo dispuesto sobre pacto arbihal inciso c) del artículo 40' y el artículo 46'de la Ley

de Seguros.

f. Las causales de resolución y nulidad del contrak) de segurc y las consecuencias de ambos en

tomo a las primas pagadas.

g. Efectos del incumplimiento del pago de la prima.

h. La condición referida al derecho de arepentimit:nto para resolver el contrato, sin expresión de

causa ni penalidad alguna.

i. La condición referida a la reducción de la inCemnización por el aviso extemporáneo de la
ocurrencia del sin¡estro.

j- Otras que determine la Superintendencia.

Que, la presente resolución se enmarca en la normativa legal

aplicable a las empresas del sistema de seguros, incluYendo la Ley General, la Ley de Seguros y el

Reglamento de Transparencia; así como aquellas disposiciones contenidas en el Código de Protección y

Defensa del Consumidor, aprobado por Ley N' 2957', que resulten de aplicación a las empresas

supervisadas;

Que, la modificación de condiciones mínimas previamente

aprobadas debe seguir el mismo procedimiento de aprot,ación regulado en el Reglamento de Registro y

otras disposiciones que se emitan, por lo que no pueden modificarse las condiciones minimas que hayan

sido materia de aprobación previa por parte de es.a Superintendenc¡a a través de condiciones

particulares, especiales o endosos;

Que, este p¡rnunciamiento en modo alguno limita la facultad

este organismo para que sobre la base de modif¡cacicnes a la normativa aplicable y nuevos elementos

qnálisis, pueda efectuar nuevas observaciones respeclo de aquellas condiciones minimas previamente

conforme a lo establecido en los numeralet; 18 y 19 del articulo 349" de la Ley General,
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pudiendo a su vez requerir que éstas a futuro sean somet¡das a una nueva revisión por parte de este ente

de control;

Que, la modificación al modelo de póliza del producto

denominado "Seguro de Protección Total - Soles y Dólares" obedece a lo dispuesto en la Segunda

Disposición Transitoria del Reglamento de Transparencia, que señala que los modelos de pólizas

previamente incorporadas en el Registro de modelos de pólizas de seguro y notas técnicas de esta

Superintendencia deben sef modificados de acuerdo a las nomas de caÉcter imperativo establecidas en

el nuevo marco normativo;

Que, en virtuc a lo informado por la Compañía mediante

comunicación recibida con fecha 17 de agosto de 2015, no resulta aplicable el derecho de reducción a

que se refieren los articulos 70 y 7'l de la Ley de Seguros.

Estando a lo opinado por el Departamento de Supervisión

Legal y de Contratos de Servicios Financieros y contan(1o con el visto bueno de la Superintendencia

Adjunta de Conducta de Mercado e Inclusión Financiera; y

En uso de las atribuciones conferidas por los numerales 6 y

19 del articulo 349" de la Ley General; la Ley de Seguros, el Reglamento de Transparencia y el

Reglamento de Registro;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar las Condiciones Minimas

correspond¡entes al modelo de póliza de seguro del producto denominado "Seguro de ProtecciÓn Total -

Soles y Dólares", reg¡strado con Código SBS N'V12028000107 contenidas en el Anexo N' 1 que forma

parte de la presente Resolución; las cuales se aprueban teniendo en cuenta que se trata de un producto

de Vida individual de corto Plazo.

Artículo Segundo.- La Compañia deberá disponer la

inmediata adopción de las med¡das pertlnentes para la p|lna aplicación de la modificación por adecuación

del modelo de póliza conespondiente al producto denominado "Seguro de Protección Total - Soles y

Dólares", incorporado en el Registro de modelos de p5lizas de seguro y notas técn¡cas; la que- seÉ

obligatoria en los contratos que celebre una vez transcunidos sesenta (60) dias calendario de notificada

la presente Resolución.

Asimismo, €n observancia de lo dispuesto en la Segunda

Disposición T¡ansitoria del Reglamento de Transpa¡:ncia, en las polizas que emita .utilizando el

mencionado modelo de póliza de seguro modifcado, deberá consignar junto al código de registro l0

siguiente: "Adecuado a la Ley N" 29946 y sus normas reglamentarias"'

Artículo Te,rcero.- La Compañia, debeÉ difundir a través de

su página web, ta modificación del modelo de póliza conespondiente al producto'Seguo de Protecciór

Total I Soles y Dólares", conjuntamente mn la present: resolución al término del plazo de sesenta (60)

calendari'o indicado en ei articulo anterior, conformt: a lo dispuesto por el artlculo 11' del Reglamento

rans0arencla.
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Artículo Cuarlo.- La Compañía deberá informar a los

contratantes de los seguros vigentes sobre los aspectos modificados por adecuación al nuevo marco

nomativo, a través de los mecanismos establecidos er el artículo 24' de dicho Reglamento de

Transparencia. Para tal efecto, se le otorga un plazo de sesenta (60) dias calendario de notifcada la

presente Resolución, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Segunda Disposición Transitoria y el

articulo '18 del Reglamento de Registro de Modelos de Póliz.as de Seguro y Notas Técnicas.
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ANEXO N'1
CONDICIONES MiNIMAS APROBADAS ADMINISTPÁTIVAMENTE

ARTICULO N" 4: CAMBIO EN LAS CONDICIONES CONTITACTUALES

Durante Ia vigencia del contrato La Compañía podrá mod,ficar los términos conlractuales, para lo cual

deberá comunicar al Contratante dichos cambios para que en el plazo de cuarenta y cinco (45) días
pueda analizar los mismos y tomar una decisión al respeclc. La aprobación del Contratante se¡á de forma
previa a su aplicación y por escrito. La falta de aceptación rxpresa de los nuevos términos no generaÉ la

resolución del contrato, en cuyo caso se respetaÉn los témrinos en los que el contrato fue acordado.

ARTICULO NO 5: DEREGHO DE ARREPENTIMIENTO

Dentro de un plazo no mayor de quince (15) días contados desde que el Contratante recibe la póliza, éste
podrá resolver el vínculo contractual, sin expresión de causa, comunicando su decisión al Centro de

Atención al Cliente de La Compañía, a las oficinas del comercializador o a través de los mismos

mecanismos de forma, lugar y medios utilizados pan la cont¡atación del seguro. La Compañia, devolverá
la prima recibida la misma que no está sujeta a penalidad alguna.

ARTICULO N" 13: PAGO DE PRIMAY CONSECUENCIAS DE SU INCUMPLIMIENTO

La prima será pagada por el Contratante en las fechas indic¡das en el Condicionado Particular.

El incumplimiento del pago establecido en el Convenio de Pago origina la suspensión automática de la
cobertura del seguro una vez transcunidos treinta (3C) dias desde la fecha de vencimiento de la

obligación, siempre y cuando no se haya convenido un plazo adicional para el pago. Para tal efecto, La

Compañía deberá comunicar de manera cierta al Asegunldo y/o Contratante, el incumplimiento del pago

de la prima y sus consecuencias, asi como indicar el plazo con el que dispone para pagar antes de la

suspensión de la cobertura del seguro. La Compañía no es responsable por los siniestros ocunidos

durante el periodo en que la mbertura se encuentra suspr)ndida.

En caso la cobertura del seguro se encuentre en suspenso por el incumplimiento en el pago de primas,

La Compañía podÉ optar por la resolución del contrato.

Se mnsideraÉ resuelto el contrato de seguro en el plazo de treinta (30) días, contados a partir del día en

que el Contntante recibió una comunicación escrita de L¡ Compañía informándole sobre esta decisión.

Cuando la resolución se produzca por incumplimiento en el pago de la prima, La Compañia tiene derecho

al cobro de la misma, de acuerdo a la proporción de la prima conespondiente al período efectivamente

cubierto,

No obstante lo anteriormente señalado, si La Compafria optase por no reclamar el pago de la prima

dent¡o de los noventa (90) dias calendario desde el ve¡cimiento del plazo establecido para el pago de la

prima, se enüende que el contrato de seguro queda extirguido sin necesidad de comunicación alguna por

parte de La Compañia.

que el contrato quede resuelto o extinguido por falta de pago, La Compañia queda facultada a

primas devengadas por el periodo efectivamente cubierto, incluyendo todosla cobranza de las
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aquellos gaslos de cobranza y/o intereses generados por el incumplimiento, los cuales serán

debidamente sustentados.

Para efectos de esta póliza, los pagos efectuados por el Contratante al Comercializador tienen el mismo

efecto que si se hubieran diigido a La Compañía.

ARTICULO NO 16: NULIDAD

La presente póliza será nula por causal existente al mom€nt0 de su celebración, es decir sin valor legal

alguno en los siguientes casos:

(i) Por reticencia y/o declaración inexacta de circunstancias conocidas por el Contratante y/o Asegurado,

que hubiese impedido el contrato o modificado sus condiciones si La Compañía hubiese sido

informada del verdadero esiado del riesgo. El contrato es nulo si media dolo o culpa inexcusable del

Contratante y/o Asegurado. Las primas pagadas quedan adquiridas por La Compañía, quien tiene

derecho al cobro de las amrdadas para el primer año de duración del contrato a título indemnizatono.

La nulidad no pocede cuando las circunstancias omiticlas fueron contenidas en una pregunta expresa
que no fue respndida en el cuestionario y La Compañia igualmente celebró el contrato.

(¡i) Por declaración ¡nexacta de la edad del Asegurado, s¡ su verdadera edad, en el momento de entrada

en vigencia del contrato, excede los límites establecirlos en la póliza para asumir el riesgo. En este

caso se procederá a Ia devolución de la primq pagqda,

(.)

(iii)Si al tiempo de su celebración se había producido el siniestro o desaparecido la posib¡lidad de que se

produzca. En este caso se procederá a la devolución de la prima pagada. La Compañia t¡ene derecho

al reembolso de los gastos, los mismos que serán debidamente sustentados.

(iv)Cuando no exlsta interés asegurable al tiempo del perfeccionamiento del contrato o al inicio de sus

efectos. En este caso se procederá a la devolución der la prima pagada. La Compañía tiene detecho al

reembolso de los gastos, los cuales que serán debidamente sustentados.

Cabe precisar que la póliza será indisputable para la Compañia si t¡anscunen los dos (2) años desde su

celebración, excepto cuando la reticencia o falsa declarar;ión sea dolosa.

Para todas las causales, el Asegurado o sus Ben-.ficiarios perdeÉn todo derecho de reclamar

indemnización o beneficio alguno relacionado bajo esta f)óliza.

Si et Asegurado y/o Beneficiarios designados ya hubieran cobrado la indemnización de un siniesto,

quedarán automát¡camente obligados a devolver a La Compañía el capital percibido, más ¡ntereses

legales, gastos y tributos a que hubiera lugar. Los gastor; seÉn debidamente sustentados.

ARTíCULO NO 17: RESOLUCIÓN DEL CONTMTO

presente pliza quedaÉ resuelta, perdiendo todo deecho emanado de la misma, cuando se produzca

de las siguientes causales:

Los Laueles M 214 - L¡na 27 - Peru feh'. : (511)6309000 Fax: (511)6309239



9-J 
".'Pot/,

f./).
\/'"

suPEruNrjN_D_ENcrA
DE BANCA, SECUROS Y AFP

Reoública del Perú

a. Solicitud de resolución sin expresión de causa por parte del Contratante, dicha solicitud deberá
efectuarse con una anticipación no menor a treinta (30) días calendario, según el procedimiento

establecido en el Artículo No '18.

b. Si reclaman fraudulentamente o se apoyan en dor;umentos o declaraciones falsas, según el

procedimiento establecido en el Artículo No 19.

c. Por falta de pago de primas, según el procedimiento c,stablecido en el Articulo N0 13. La Compañía

tiene derecho al cobro de la misma de acuerdo a la proporción de la prima conespondiente al periodo

efectivamente cubierto.
d. En caso que el ofrecimiento en el ajuste de la prima y/o suma asegunada no sea aceptada por el

Contratante o que no se pronuncie sobre el mismo, cuando el Contratante y/o el Asegurado incurren

en reticencia y/o declaración Inexacta que no obedece a dolo o culpa inexcusable y es consiatada

antes que se produzca el siniestro. Para ello, La Compañia comunicaÉ la resolución en el plazo de

treinta (30) dias posteriores a los diez (10) dias cc,n que cuenta el Contratante para aceptar o
rechazar dicha propuesta,

e. EI Asegurado tiene derecho a revocar su consentimiento por escrito en cualquier momento, en caso

el Contratante y el Asegurado sean peBonas distintar¡. En este supuesto la cobertura cesa desde la

recepción de dicho documento y la prima no devengaoa será devuelta.
f. Si durante el plazo de quince (15) dias de comunicada la agravación del riesgo La Compañia opta por

resolver el mnhato. Mientras La Compañía no manifierfe su posición frente a la agnavación, continúan

vigentes las condiciones del mntrato original.

En caso el Cottralante optase po!'la Iesolución del Co¡trato, La Qompañia tend[á dereqho a la prima

devengada por el tiempo transcunido. Asimismo, se devolverá la prima corespondiente al periodo no

devengado. La devolución de la prima se realizará a bavá; del Comercializador.

En los demás casos mencionados, La Compañia se limitaÉ a la devolución de la prima no devengada

deduciendo los gastos administrativos corTespondie fes, los mismos que seÉn debidamente

sustentados. La devolución de la prima no devengada se ealizará a través del Comercializador.

Para los casos antes mencionados, La Compañia proced:rá con la devolución de la prima no devengada,

teniendo como plazo para la devolución diez ('10) días hábiles posteriores a la resolución.

ARTÍCULO NO 19: AVISO DEL SINIESTRO Y PIIOCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE

COBERTURA

El aviso del siniestro debeÉ ser comunicado por esfto a La Compañía dentro de los siete (7) dias

siguientes a la fecha en que se tenga conocimiento de la ocurrencia o del beneficio, según conesponda

en los Centros de Atención al Cliente de La Compañia o en las oficinas del Comercializador.

Posteriormente. a fin de solicitar la cobertura, el Contrá,ante, el Asegurado y/o los Benefciarios debeÉn

presentar la siguiente documentación:

En el caso, del fallecimiento natural del Asegurado, coryuge o hÜo(s), el(bs) Beneficiario(s), acreditando

su calidad de tal(es), podÉn exigir el pago del Capital kegurado por fatlecimiento y el pago por gastos

de sepelio presentando los siguientes documentos:

o copia legalizada de la Partida o Acta de D,'función del Asegurado

o copia legalizada del Certificado Médico Je Defunción de la persona fallecida, en formato

completo.
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c) Historia Clínica foliada y fedateada
d) Copiasimpledel Documento de identidad del(los) Benefciario(s) delseguro.

En el caso de Fallecimiento Accidental o Fallecimiento por Acc¡dente de Tránsito Tenestre, el(los)
Beneficiario(s), acreditando su calidad de tal(es), podrán exigir el pago del Capital Asegurado por

fallecimiento Accidental o el Capital Asegurado de Fallec'im¡ento por Accidente de Tránsito Terrestre,

como la renta familiar mensual por Fallecimienlo Accidental presentando los siguientes documentos:

a) Original o copia legalizada del Certiflcado l\4édico de Defunción del Asegurado, en formato ofrcial

completo,
b) Original o copia legalizada delActa o Partida de Defunción delAsegurado.
c) Original o copia legalizada del examen Quimico Toxicológico y de Alcoholemia emitido por el lnstituto

de Medicina Legal, en caso conesponda.
d) Historia clínica fo¡iada y fedateada-

e) Original o copia legalizada delAtestado policial complero, en caso corresponda.
f) Original o copia legalizada del Certificado y protocolo d¡l necropsia, en caso corresponda.

e) Copia simple del Documento de ldentidad del (los) Beneficiario(s).

En los casos en que se solicite la Cobertura de Desarnparo Familiar Súbito, se proporcionaÉ a La

Compañia, ad¡cionalmente a los documentos presentadori para la cobertura de Fallecimiento Accidental,

lo s¡ouiente:

Original o copia legaliiadá de ia Partida de Matrirnonio del Asegurado, copia legalizada de la
Resolución Judicial de Unión de Hecho o constancia emitida por SUNARP, en caso de concub¡nato.

Original o copia legalizada delActa de Defunción del cónyuge o concubino del Asegurado.

Original o copia legalizada del Certificado de Defunción del cónyuge o concubino delAsegurado.

Original o copia legalizada de la Partida de Nacimiento de los menores de edad que sean hiios del

Asegundo y su cónyuge (o concub¡no).

En el caso de las Coberturas de Invalidez Accidental Iotal y Permanente y Adelanto por Enfermedad

Terminal, se debeÉn presentar los siguientes documentcs:

a) Copia simple del Documento de ldentidad del Inválidc o enfermo.

b) Original o copia legalizada del resultado del Examen Químico Toxicológico y de Alcoholemia emitido
por el Instituto de Medicina Legal, en caso conesponrla.

c) Historia Clínica foliada y fedaieada.

d) original o copia legalizada del Dictamen de Invalide:z emitido por COIvIAFP o COMEC o el D¡ctamen

de Comisión Médica emitido por Essalud, caso contrario se aplicará el procedimiento establecido en el

Artículo N' 20 "Determ¡nac¡ón de la Invalidez"l.

I ART|CULO N" 20: DETERMINACIÓN DE LA INVALIDEZTOTAL Y PERNüqNENTE POR ACCIDENTE

los casos de deteminación de la Invalidez Total y Permanent3 por Accidente en los que no se cuente 6ü el D¡ctamen de

del COMAFP o el D¡c.tamen de Comisión lvédica emitido por Essalud, La Compañia cuenta con los veinte (20) primeros

a)

b)

c)
d)

desde la presentación de la solicitud de la cobertum lel sinieslro con la documentación señalada en el AdÍculo N'
para someter al Asegurado a exámenes médims y pruebas necesarias a fln de detefminaf y verifcar el grado de

permanente por accidenle que afecta alAsegurado y s¡ dkrhas lesiones fuefon originadas por un accidente cubierto.
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En caso de la cobertura por lnvalidez Accidental Total y l)ermanente, La Compañía tendrá derecho a

examinar al Asegurado por los médicos que se designen para el efecto, pudiendo adoptar todas las

medidas conducentes a la mejor y más completa investigación para determinar la certeza, naturaleza y
gravedad de las lesiones originadas en el accidente y verifr:ar el grado de invalidez respectivo, conforme
al procedimiento señalado en el Artículo N" 20 del presente condicionado. Es imprescindible Ia

presentación de todos los documentos requeridos por La Cc'mpañia para la solicitud de cobertura.

En el caso de la Cobertura de Incapacidad para el Tnlbajo, se deberá presentar la copia de las
constanc¡as de estar percibiendo subsidios de Essalud.

En cualquier caso, se proporc¡onará a La Compañía cuak¡uier información que solicite para verificar el

siniestro y se le permitiÉ realizar las indagaciones que sean necesarias para tal fin.

En caso, el Asegurado, Beneflciarios o terceras personari que actúen en su representación, empleen

medios o documentos falsos, dolosos o engañosos, con su conocimiento o sin é1, para sustentar una

solicitud de cobertura o para derivar benef¡cios de la preserrte póliza, será de aplicación el Articulo N0 17,

quedando el presente contrato resuelto. Para ello la Compañia, al momento de detectar la ocunencia de
los supuestos antes mencionados, comunicaÉ al Contrat¿nte su decisión de resolver la póliza en virtud

de lo aqui establecido.

En todas las coberturas, de requerir La Compañía aclaragioneq o precisioneq adicioqales respeclo de la

documentación e información presentada por el Asegurado, debeÉ solicitarlas dentro de los primeros

veinte (20) dias del plazo de treinta (30) días con los que r:uenta La Compañia, desde la presentación de

todos los documentos detallados en la póliza, para coru;enti¡ aprobar o rechazar el s¡n¡estro, lo que

suspenderá el plazo hasta que se presente la documentaci5n e información solicitada.

Cabe precisar que La Compañía no aplicará el derecho der reducción establec¡do en el Artículo N' 70 de

la Ley de Contrato de Seguro, Ley N' 29946.

Et plazo para efectuar la solicitud de la cobertura será el plazo prescriptorio legal vigente a la fecha de

ocurencia del siniesto.

En la presente póliza, entiéndase que la 'copia legaizada' hace referencia a la cert¡ficac¡ón de

reproducción notarial, de conformidad con elArtículo N' 110 del Decreto Legislativo N' 1049.

S¡ el Asegurado no estuviese confome con el d¡ctamen de La Coryañía podrá apelar al mismo dentro de los diez (10) días

calendarios siguientes a la comunicac¡ón de la determinación de La Compañía. El Asegurado deberá presentar una carta simple

manifestando los fundamentos bajo los cuales se ampara la apelación v, de ser el caso, adjuntar los documentos que conlribuyan

a su apelación. En este caso, el grado de invalidez seÉ evaluada por una junta compuesla por tres (3) médims cirujanos

elegidos por el Asegurado, de entre una nóm¡na de cinco (5) o más médicos propuestos por La Compañía, los que deberán

en@ntrarse ejerciendo, o que hayan ejerc¡do por al menos un (1) año como miembros tiiulares del Com¡té Médico de las

Administradoras Privadas de Fondos de Pens¡ones (COMAFP) o del Comité ¡,réd¡co Central de la Superintendenc¡a de

Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (CO|\¡EC),

La junta méd¡ca evaluará el grado de invalidez del Asegurado, pronunciándose si se encuentra inválido en foma pemanente,

conforme a los conceptos descritos en esta Póliza y a las normas qu€ regulan la evaluación y calificación del gndo de invalidez

del Sistem¿ Privado de Pensiones conforme a lo dispuesto por el "exto Unico Ordenado de la Ley del S¡stema Pdvado de

de Fondos de Pensiones aprobado medianle Decreto Supremo No 054-97-EF y su Reglamento, asi como las

mas mmplementaf¡as y modificator¡as. El plazo para el pronunciar¡¡ento de la junla médica es de treinta (30) días.

junta méd¡ca podrá someter alAsegurado a los exámenes médicos que considere necesaíos
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ARTíCULO NO 21: PAGO DEL CAPITAL, INDEMNIZACIÓilI O RENTA ASEGURADA

El siniestro se considerará aprobado en los siguientes casos;

1. Para el supuesto de consentimiento expreso del siniestro, una vez que el Contratante o Beneficiaíos

hayan presentado todos los documentos requeridos en la presente póliza, siempre y cuando de dichos

documentos se desprenda que el siniesto se encuen.ra bajo la cobertura del presente seguro, la

póliza se encuentre vigente y la causal de la Invalidez o Fallecimiento no se encuentre dentro de las

exclusiones del mismo. En este supuesto, La CompaÍiia emitiÉ un pronunciamiento respecto a la
documentación presentada.

2. Pa.a el caso del consentimiento tácito, si transcunidos más de treinta (30) días calendario de
presentados todos ¡os documentos exigidos para la liquidación del siniestro en la presente póliza La

Compañía no se manifestara sobre la pmcedenc¡a o no Je la solicitud de cobertura.

Cuando La Compañía requiera un plazo adicional panr realizar nuevas investigaciones u obtener

evidencias relacionadas con el siniestro, o la adecuada determinación de la indemnización o prestación a

su cargo, podÉ solicitar al Asegurado la extensión del plazo antes señalado. En caso de rechazo por

parte del Asegurado, se suietaÉ al procedimiento N'91 establecido en el Texto Unico de Procedimientos

Administrativos de la Superintendencia.

La presentación de la solicitud de prónoga efectuada a la Superintendencia debe comunicarse al

Asegurado dento de los tres (3) dias sigyientes de iniciado el procedimiento administrativo. Asimismó, el

prcnunciamiento de la Superintendenciá debéÉ comunk.arse al Asegurado en el mismo plazo antes

señalado, mntado a partir de la fecha en que el solic¡tante haya tomado conocimiento del

pronunciamiento conespondiente.

Luego de aprobado el pago del siniestro o vencido el pl¡zo para consentir el mismo, la obligación de

pagar el capital será cumplida por La Compañia de acuerclo a lo pactado en las Condiciones Particulares

de la Póliza. Para la cobertura de Renta Familiar por Fallecimiento Acc¡dental, la primera renta seÉ
pagada en un plazo no mayor a treinta (30) días de aprobado el pago del siniestro o consentido el mismo,

en las Oficinas de Atención al cliente y posteriormenle se realizará el pago de las demás rentas

mensuales. Para las demás coberturas la suma asegurada seÉ pagada dentro de los treinta (30) dias de

aprobado o consentido el pago del siniestro. La forma de frago seÉ detallada de acuerdo a la cobertura y

a lo establecido en el Condicionado Particular.

ARTíCULO NO 27: MECANISMO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS E INSTANCIAS HABILITADAS

PARA PRESENTAR RECLAMOS Y/O DENUNCIAS

l. Mecan¡smo de solución de controvers¡as

f.1 Vía Judicial: Toda contfoversia, disputa, reclar"ro, litigio, divergencia o discrepanc¡a entre el

Asegurado, Contratante o Beneficiario y La Compañia, referido a la validez del contrato de seguro del

que da cuenta esta póliza, o que surja como consecuencia de la interpretación o aplicación de sus

condiciones Generales o Particulares, su cumplimiento o incumplimiento, o sobre cualqu¡er

u obligación referenle a la misma.
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